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TARIFAS Y PENAS CONVENCIONALES
APARTADO PRIMERO. 
TARIFAS
Artículo 801.00
Los Agentes Liquidadores y Agentes No Liquidadores deberán pagar a la CCV por la prestación de sus Servicios, las tarifas correspondientes a los siguientes conceptos:

I. Registro, Compensación y Liquidación de Operaciones;

II. Renta Anual del Sistema (RAS);

III. Administración de Riesgos y Garantías (ARG);

IV. Procesos por Obligaciones en Mora, y;

V. Expedición, reposición o entrega de documentación.

Los conceptos mencionados en el párrafo anterior podrán ser sustituidos o complementados por otros que determine y apruebe el Consejo de Administración.

Una vez que el Consejo de Administración apruebe modificaciones a dichos conceptos, el Director General deberá comunicarlo a través de los Sistemas, a los Agentes Liquidadores o Agentes No Liquidadores, con un mes de anticipación a la entrada en vigor de los mismos.

Artículo 802.00
Las tarifas aplicables por cada uno de los conceptos señalados en el artículo anterior y cualquier modificación a éstas deberán ser aprobadas por el Consejo de Administración.

Una vez que el Consejo de Administración apruebe modificaciones a las tarifas, el Director General deberá comunicarlo a través de los Sistemas, a los Agentes Liquidadores o Agentes No Liquidadores, con un mes de anticipación a la entrada en vigor de las mismas.

Artículo 803.00
Para los conceptos de Registro, Compensación y Liquidación de Operaciones, las tarifas aplicables estarán en función del importe acumulado mensual de las operaciones registradas por la CCV y compensadas o liquidadas a través de sus sistemas; de acuerdo a la siguiente tabla:
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1 0 300,000,000 0.00006000
2 300,000,001 540,000,000 0.00004605 | 4,155.92
3 540,000,001 972,000,000 0.00004027 | 7,30.55
4 972,000,001 1,749,600,000 0.00003553 | 11,617.50
5 1,749,600,001 3,149,280,000 0.00003200 |  15,158.76
6 3,149,280,001 5,668,704,000 0.00002850 |  28,532.08
7 5,668,704,001 10,203,667,200 0.00002552 | 4541284
8 10,203,667,201 En adelante 0.00002308 73,355.08





Al importe referido en el párrafo anterior se le clasificará en la correspondiente banda, se le multiplicará por el Factor Variable y se le sumará el Factor Fijo; señalados en esta tabla.

Los Agentes Liquidadores y los Agentes No Liquidadores pagarán la cuota que al efecto determine la CCV por los siguientes conceptos:

	I. Procesos por Obligaciones en Mora 


	$500.00, por Obligación en Mora

	II. Por la Administración de Riesgos y Garantías, y


	La CCV cobrará mensualmente a un Agente Liquidador la cantidad de $2,000.00 por cada uno de sus Agentes No Liquidadores.

La CCV cobrará mensualmente a un Agente No Liquidador la cantidad de $2,000.00 por cada uno de sus Agentes Liquidadores.

La CCV cobrará mensualmente a un Agente Liquidador la cantidad de $4,000.00; en el supuesto de que éste realice operaciones por cuenta propia.



	III. Por la Renta Anual de los Sistemas.


	La CCV cobrará anualmente a un Agente Liquidador o Agente No Liquidador, la cantidad de USD 2,500.00 por el uso de los aplicativos relacionados con la CCV, dentro del Sistema de Compensación de Operaciones (SCO).


Artículo 804.00

Para efectos determinar el monto del pago que deberá realizar el Agente Liquidador o el Agente No Liquidador por el concepto al que se refiere la fracción V del artículo 801.00, se observarán las siguientes reglas:

I. 150.00 por cada constancia que se emita de: Operaciones ingresadas en los Sistemas, Operaciones Compensadas y Liquidadas, Movimiento a través del Módulo de Administración de Garantías, y Obligaciones en Mora;

II. La cuota que resulte mayor de $1,000.00 ó de $500.00 por cada día de reproceso necesario para generar la información requerida, por cada estado de cuenta o reporte histórico, cuando la información del documento solicitado corresponda a una fecha comprendida dentro del período existente entre la fecha de solicitud hasta dos años anteriores a la misma, y;

III. La cuota que resulte mayor de $5,000.00 ó de $500.00 por cada día de reproceso necesario para generar la información requerida, por cada estado de cuenta o reporte histórico, cuando la información del documento solicitado corresponda a una fecha comprendida dentro del período existente entre la fecha de solicitud hasta dos años anteriores a la misma.

APARTADO SEGUNDO. 
PENAS CONVENCIONALES 
Artículo 805.00
Las Penas Convencionales ocasionadas por las Obligaciones en Mora se calcularan tomando en cuenta los costos que asume la CCV, tanto en uso de líneas de crédito como en operaciones de préstamo de valores de conformidad con lo establecido en el Capítulo III del Manual.

APARTADO TERCERO. 
ESTADOS DE CUENTA 

Artículo 806.00

La CCV enviará a los Agentes Liquidadores y Agentes No Liquidadores, a través de sus Sistemas y dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, un estado de cuenta que deberá contener las tarifas pagadas desglosadas por el concepto por el cual se efectuó el pago, fecha y medio de pago, además, deberá contener, en su caso, cualquier retraso en pagos, el recargo correspondiente y el desglose del mismo. 
Artículo 807.00
Una vez que el estado de cuenta haya sido enviado al Agente Liquidador o al Agente No Liquidador correspondiente, éstos tendrán cinco días hábiles a partir de la fecha de envío del estado de cuenta, para realizar el pago a través de los siguientes medios:

I. Pago por transferencia de fondos a la cuenta indicada por la CCV: Cuando el Agente Liquidador o Agente No Liquidador realice su pago a través de transferencia electrónica, deberá enviar a la CCV vía fax los siguientes datos: Nombre de la institución de la que se transfieren los fondos, nombre del Agente Liquidador o Agente No Liquidador que transfiere los fondos, número de cuenta a donde se abonan los fondos e importe a transferir.


Una vez realizada la transferencia de fondos, el Agente Liquidador o el 
Agente No Liquidador deberán confirmarla vía fax.

II. Pago por cheque no negocialbe: El Agente Liquidador o Agente No 
Liquidador que liquide el importe total mediante un cheque certificado o de 
caja, deberá enviar a una persona a las oficinas centrales de la CCV, 
quien deberá entregar el cheque a las personas autorizadas de la CCV.

Artículo 808.00
Los Agentes Liquidadores y Agentes No Liquidadores que incumplan con alguna de las obligaciones de pago de las tarifas correspondientes a los Servicios, previstas en el Reglamento y Manual, deberán pagar a la CCV por concepto de recargos, sin perjuicio de las medidas disciplinarias que correspondan, una cantidad calculada en función del saldo total de las tarifas que no hayan sido cubiertas en cada mes de la siguiente manera:

I. Cada mes se determinará el saldo de las tarifas que no hayan sido cubiertas en ese período.

II. Al saldo acumulado de tarifas incumplidas de meses anteriores se le adicionará el saldo calculado en el último período, obteniendo un “Saldo Total de Tarifas Incumplidas”.

III. La tasa correspondiente a los recargos será aquella que se obtenga de multiplicar por dos la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) a plazo de 28 días, dada a conocer por el Banco de México, a través del Diario Oficial de la Federación, en la fecha inmediata anterior a aquella en la que se determine el “Saldo Total de Tarifas Incumplidas”. 

IV. Los recargos se determinarán, multiplicando el “Saldo Total de Tarifas Incumplidas” por el número de días de incumplimiento y por la tasa determinada en la fracción tercera anterior y dividida entre 360.

En caso de que dicha tasa de referencia deje de publicarse o desaparezca, se utilizará para los cálculos respectivos la tasa que Banco de México señale como sustituta.
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